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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE CULTURA, PATRIMONIO Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

11718 Resolución complementaria al Acuerdo del Consejo Ejecutivo de 18 de noviembre de 2022 para la
resolución y concesión de la convocatoria de subvenciones plurianual 2022-2023 al fondo de
actividades del Catálogo de actividades culturales del Consejo Insular de Mallorca (CACIM) para
entidades de administración local u organismos públicos que de ellas dependan (CAEM y CULTURA
EN XARXA) BDNS: 647381

Les comunico que, día 15 de diciembre de 2022, la vicepresidenta primera i consejera ejecutiva de Cultura, Patrimonio y Política
Lingüística ha dictado la siguiente resolución:

1. Rectificar el Acuerdo del Consejo Ejecutivo de día 18 de noviembre de 2022 en el  siguiente sentido:

DONDE DICE:

“Subvenciones concedidas Línea 3 - Actividades del Catálogo de actividades culturales del Consejo de Mallorca, referidas a la
sección cultural de actividades para fomentar la lectura

Entidad. NIF
Subvención
concedida

Disposición del gasto con
cargo al ejercicio 2022

Disposición del gasto con
cargo al ejercicio 2024

AYUNTAMIENTO SA POBLA P0704400A 1.400,00 700,00 700,00 

HA DE DECIR:

“Subvenciones concedidas Línea 3 - Actividades del Catálogo de actividades culturales del Consejo de Mallorca, referidas a la
sección cultural de actividades para fomentar la lectura

Entidad. NIF
Subvención
concedida

Disposición del gasto con
cargo al ejercicio 2022

Disposición del gasto con
cargo al ejercicio 2024

AYUNTAMIENTO SA POBLA P0704400A 2.500,00 1.250,00 1.250,00 

2. Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de les Illes Balears.

 

(Firmado electrónicamente: 16 de diciembre de 2022)

El secretario técnico del Departamento de Cultura, Patrimonio y Política Lingüística
(Por delegación de la vicepresidenta primera y consejera ejecutiva de Cultura, Patrimonio y Política Lingüística.

Resolución de 23/07/2019. BOIB núm. 109 de 8/8/2019)
Josep Mallol Vicens
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